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CTA NÚMERO 134 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2022, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 
LISTA DE 33 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 3 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2022, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 42 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). SOLICITARON QUE SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: CC. 
DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA (27 Y 28), ADRIANA PAOLA CORONADO 
RAMÍREZ (35), DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA (36), ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA (39) Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ (42). SE 
DIO EL TRÁMITE SOLICITADO. EN RELACIÓN AL ASUNTO 37, EL PRESIDENTE 
ESTABLECIÓ QUE ANTES DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 
GENERALES, O UNA VEZ QUE ESTÉN PRESENTES LAS Y LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN LAS INSTALACIONES 
DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO 
DE LEY. LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE SOLICITÓ EL 
FUNDAMENTO PARA TURNAR EL ASUNTO 42 A LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
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Y SEGURIDAD PÚBLICA, Y NO A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. EL 
PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL 
ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO. SE DIO LECTURA. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15685/LXXVI, COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS; 
15602/LXXVI, COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE; 14117/LXXV, 14196/LXXV Y 14764/LXXVI, COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
15685/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 
EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, 
CON BASE A SUS ATRIBUCIONES, GARANTICE EL RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE TODOS LAS Y LOS USUARIOS QUE ACUDEN A 
RECIBIR UN SERVICIO O ATENCIÓN A CUALQUIER DEPENDENCIA DEL 
ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES Y 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15602/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
46 BIS A LA LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A FIN DE RECONOCER EL DERECHO DE LOS USUARIOS A 
INCONFORMARSE EN CONTRA DE LOS COBROS DEL SERVICIO DE AGUA Y 
DRENAJE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
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RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, RAÚL 
LOZANO CABALLERO Y WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14117/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA DEL AÑO 
2019, DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14196/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA DEL AÑO 2019 DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE 
VALORES Y CULTURA DE LA LEGALIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JULIO CÉSAR 
CANTÚ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 
VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14764/LXXVI, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DE LA CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DR. SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
CONTEMPLE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL EN EL PAQUETE FISCAL DEL 
2023 PARA LLEVAR A CABO LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 
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AVENIDA RUIZ CORTINES EN LOS LÍMITES MUNICIPALES DE GUADALUPE, 
APODACA, JUÁREZ Y PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, EN BENEFICIO DE LAS 
MILES DE FAMILIAS QUE HABITAN EN LA ZONA Y TODOS LOS 
AUTOMOVILISTAS DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. 
ASIMISMO, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MESA 
METROPOLITANA DE COORDINACIÓN, A FIN DE QUE LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES DE GUADALUPE, JUÁREZ, APODACA Y PESQUERÍA, NUEVO 
LEÓN DEFINAN UN PLAN DE TRABAJO Y GESTIONEN LOS RECURSOS PARA 
LLEVAR A CABO LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA 
RUIZ CORTINES EN SUS LÍMITES MUNICIPALES. INTERVINO A FAVOR LA 
DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA QUE EN EL 
PRÓXIMO MES DE ENERO, EN CONJUNTO CON EL INSTITUTO DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REALICEN 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE LA FIGURA JURÍDICA DEL PATRIMONIO 
FAMILIAR, CON LA FINALIDAD DE DIVULGAR SUS BONDADES Y 
BENEFICIOS, ASÍ COMO PARA QUE ESTE ÚLTIMO PATROCINE Y PROMUEVA 
ANTE LOS TRIBUNALES CORRESPONDIENTES, LA CONSTITUCIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO PARA BENEFICIO Y PROTECCIÓN DE LOS MIEMBROS MÁS 
VULNERABLES DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ Y WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA 
ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REALICEN ACCIONES DE 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ESTATALES Y ESCOLARES DE LA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, CONALEP, Y ENTIDADES QUE 
BRINDEN SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR, ASÍ 
MISMO, QUE LOS MUNICIPIOS IMPLEMENTEN MECANISMOS DE ATENCIÓN 
DE CASOS DE ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR, ADEMÁS DE IMPULSAR 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA 
EN LOS ÁMBITOS, FAMILIAR, EDUCATIVO, COMUNITARIO Y SOCIAL, ASÍ 
MISMO INFORMEN A LA PRESENTE SOBERANÍA, DICHAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y FERNANDO ADAME DORIA. 
AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LAS DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE YA SE ENCUENTRAN EN EL EDIFICIO 
LEGISLATIVO LAS Y LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. POR LO QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA 
COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO OFICIAL A 
LAS Y LOS CC. MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA QUE RINDAN SU PROTESTA DE LEY; DECLARANDO 
UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO PRESENTES EN EL 
RECINTO OFICIAL LAS Y LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EL 1 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO; EL PRESIDENTE DESIGNÓ A LOS CC. LIC. MARIO TREVIÑO MARTÍNEZ, 
COMO MAGISTRADO DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONCLUYENDO SU 
PERIODO EL DÍA 30 DE ABRIL DEL AÑO 2029; LIC. NORMA LETICIA PLATAS 
GÓMEZ, COMO MAGISTRADA DE LA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONCLUYENDO 
SU PERIODO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2031; LIC. ETHEL MARÍA 
MALDONADO GUERRA, COMO MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR DEL 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CONCLUYENDO SU PERIODO EL DÍA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2032; LIC. 
JOSÉ MERCEDES HERNÁNDEZ DÍAZ, COMO MAGISTRADO DE LA SALA 
ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, CONCLUYENDO SU PERIODO EL DÍA 4 DE ABRIL DEL AÑO 
2033; LIC. WALID TIJERINA SEPÚLVEDA, LIC. KARLA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ BAUTISTA Y LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ GARZA, COMO 
MAGISTRADOS DE LA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y MAGISTRADOS DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, CONCLUYENDO SU 
PERIODO EL DÍA 24 DE ABRIL DEL AÑO 2033; Y, LIC. CLAUDIA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, COMO MAGISTRADA DE LA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CONCLUYENDO SU PERIODO EL DÍA 2 DE MAYO DEL AÑO 2033. A QUIENES 
LES TOMARON LA PROTESTA DE LEY. 
 
EL PRESIDENTE INVITÓ A LAS Y LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO A LOS INTEGRANTES DE ESTA 
LXXVI LEGISLATURA, PASAR EL PRESÍDIUM PARA LA TOMA DE LA 
FOTOGRAFÍA OFICIAL. 
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR A LOS CC. LIC. MARIO TREVIÑO MARTÍNEZ, 
MAGISTRADO DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. NORMA LETICIA 
PLATAS GÓMEZ, LIC. CLAUDIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, LIC. JOSÉ 
MERCEDES HERNÁNDEZ DÍAZ Y LIC. WALID TIJERINA SEPÚLVEDA, 
MAGISTRADOS DE LA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA; LIC. ETHEL MARÍA MALDONADO GUERRA, LIC. KARLA 
ALEJANDRA RODRÍGUEZ BAUTISTA Y LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ GARZA, 
MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HASTA LA SALIDA DEL 
RECINTO LEGISLATIVO, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
EFECTUADO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN 
CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, C. 
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SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE ATIENDA A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EL CUAL DICTA, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEBERÁ PLANTEAR MEDIANTE INICIATIVA DE 
LEY ANTE ESTE CONGRESO, LA CREACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, 
WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ UN 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA AL ACUERDO NO. 253, EL APARTADO 
C Y D DEL ARTICULO TERCERO, QUE CONTIENE LA GLOSA DEL PRIMER 
INFORME DE GOBIERNO. AL NO HABER INTERVENCIONES A FAVOR NI EN 
CONTRA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
 
EL DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, SOLICITÓ LLEVAR A CABO UN 
MINUTO DE SILENCIO POR EL LAMENTABLE FALLECIMIENTO DEL 
EXDIPUTADO RICARDO SALINAS CANTÚ. SE BRINDÓ UN MINUTO DE 
SILENCIO.  
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE CON 
CARÁCTER URGENTE AL C. JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, 
DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE PARA QUE IMPLEMENTE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS EFICACES PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA EN 
BENEFICIO A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE SE 
ENCUENTRAN FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA Y QUE AÚN SON 
AFECTADOS POR LA ESCASEZ DE AGUA,  EN EL MISMO SENTIDO MIENTRAS 
ESTÉ LA PROBLEMÁTICA SE LLEVEN PIPAS DE AGUA POTABLE A TODAS 
LAS COMUNIDADES QUE NO CUENTAN CON EL SERVICIO. ASIMISMO, SE 
ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL C. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, 



 
  

8 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO PARA QUE 
DENTRO DE SU COMPETENCIA IMPLEMENTE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
PARA QUE NO SE VEA AFECTADO EL GANADO, ASÍ COMO DE 
DESARROLLAR PROGRAMAS PARA EL ABASTO DE AGUA USADO PARA EL 
CULTIVO. AL NO HABER INTERVENCIONES A FAVOR NI EN CONTRA, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO 
DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DE PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN 
PARA QUE, EN CONJUNTO CON EXPERTOS EN LA MATERIA, SE VERIFIQUE 
LA CAUSA DE QUE SE HAYA INCREMENTADO EL NÚMERO DE 
AVISTAMIENTOS Y EXPOSICIÓN DE OSOS QUE BAJAN A LAS ZONAS 
HABITACIONALES Y QUE SE GENERE UNA ESTRATEGIA INTEGRAL PARA 
ATENDER ESTA SITUACIÓN. ASIMISMO, SE ENVÍA UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO PARA QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN PARA LOS CIUDADANOS SOBRE CÓMO DEBEN DE ACTUAR 
ANTE LA PRESENCIA DE ESTE TIPO DE ANIMALES Y EVITAR ALGÚN 
INCIDENTE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 
LOS DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO Y BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
CASTRO, QUIEN SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA SU 
INTERVENCIÓN; LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR LA DIPUTADA 
PROMOVENTE. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. FERNANDO ADAME 
DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
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UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS 
DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE FOMENTO METROPOLITANO DE 
MONTERREY (FOMERREY)), A FIN DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INICIAR EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO PREDIO 21 DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, MISMO QUE SERVIRÁ PARA BRINDAR CERTEZA JURÍDICA A 
LOS HABITANTES DE DICHO PREDIO. ASIMISMO, SE ENVÍA UN ATENTO 
EXHORTO AL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY Y AL MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUE REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA REPARAR EL DRENAJE PLUVIAL QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE MIGUEL DOMÍNGUEZ Y PRIVADA 
MARTÍN DE ZAVALA DE LA COLONIA PREDIO 21 DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. DE LA MISMA MANERA, SE ACUERDA 
REALIZAR UN RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY A TRABAJAR COORDINADAMENTE CON LA EMPRESA 
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO PARA QUE SE REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA LIMPIEZA DE LA BASURA Y DESHIERBE, 
QUE SE ENCUENTRA EN LAS VÍAS DEL FERROCARRIL QUE TRANSITA A LO 
LARGO DE ESTA COLONIA PREDIO 21, DE ESTA ALCALDÍA. INTERVINO A 
FAVOR LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 
 
AL NO HABER MÁS ASUNTOS GENERALES, SE DIO LECTURA AL PROYECTO 
DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON UN MINUTO; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y 
HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
 
 
ACTA NÚM. 134-LXXVI-S.0. - 22 
LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2022.      



 
  

11 
 

ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2022 

 
1. OFICIO SIGNADO POR EL C. GERARDO SAÚL PALACIOS PÁMANES, 

SECRETARIO DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 544 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ 

COVARRUBIAS Y DIVERSOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
“TIERRA Y LIBERTAD” POR LA IGUALDAD SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA, SE INCLUYAN EN LA AGENDA LOS 
TEMAS RELACIONADOS AL PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA EL 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, A LOS SERVICIOS DE 
SALUD A TRAVÉS DE UN PROGRAMA IMSS BIENESTAR Y UN AUMENTO 
GENERAL DE EMERGENCIA DE SALARIOS Y PENSIONES DEL 15%. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. VALENTÍN MARTÍNEZ GARZA, 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UN 
EJEMPLAR DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO DEL LIC. ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. DE 
ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA SOLICITA A LA OFICIALÍA 
MAYOR LO RESGUARDE PARA EL CONOCIMIENTO DE LOS 
DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. KARINA ESMERALDA RODRÍGUEZ 

FERNÁNDEZ, COORDINADORA ESTATAL DEL FRENTE NACIONAL 
CIUDADANO (FRENA), MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE VIGILE AL 
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN 
LO RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MTRA. DOMINGA BALDERAS 

MARTÍNEZ Y UN GRUPO DE ESTUDIANTES DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
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LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA VALENCIA, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 545 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. JUAN M. DÁVILA, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA UNA AUDIENCIA CON ESTA SOBERANA Y SU 
INTERVENCIÓN, PARA EXPONER LA PROBLEMÁTICA QUE 
PRESUNTAMENTE SE ESTÁ REALIZANDO POR EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
445 TER AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA 
FINALIDAD DE TIPIFICAR EL DELITO DE ABANDONO ANIMAL. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
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ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
GRATUIDAD DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD COMO MEDIDA INCLUSIVA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JOSÉ DANIEL BORREGO GÓMEZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DECLARE PERSONA NO GRATA AL 
SEÑOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN POR PRESUNTAS DECLARACIONES EN CONTRA DE LAS 
INSTITUCIONES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. JUAN PABLO CASTUERA ZUBIETA Y 

LANDA, PRESIDENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA Y BRENDA TAFICH LANKENAU, DÉCIMO PRIMERA 
REGIDORA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA Y A LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL DE ESTA 
SOBERANÍA, PARA QUE NO SE APRUEBE EL AUMENTO DEL IMPUESTO 
PREDIAL QUE FUE APROBADO POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA 
Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A LA PROTECCIÓN A LA FAUNA Y PRESERVACIÓN 
DEL AMBIENTE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
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IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
13. 15 ESCRITOS SIGNADOS POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, PRESIDENTE Y SECRETARIO, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES 
REMITE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C.P.C. JORGE GUADALUPE 
GALVÁN GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2021 DE LOS SIGUIENTES 
ORGANISMOS: 
 
1. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN INNOVACIÓN Y ESTUDIOS DE 

POSGRADO PARA LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
2. MUSEO DE HISTORIA MEXICANA. 
3. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE APODACA 
4. PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN 
5. FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIÓN Y TRASLATIVO DE 

DOMINIO CIUDAD SOLIDARIDAD. 
6. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO ESCOBEDO 
7. INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
8. FIDEICOMISO DE VIDA SILVESTRE 
9. CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA 

DE LA LEGALIDAD 
10. FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
11. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO DE NUEVO 

LEÓN 
12. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
13. INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN 
14. INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 
15. FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL DE SANTA LUCÍA 
 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 
14. 3 ESCRITOS SIGNADOS POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, PRESIDENTE Y SECRETARIO, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES 
REMITE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C.P.C. JORGE GUADALUPE 
GALVÁN GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN, QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2021 DE LOS SIGUIENTES 
ORGANISMOS: 
 
1. MIER Y NORIEGA, NUEVO LEÓN 
2. GALEANA, NUEVO LEÓN 
3. INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO POLICIAL DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

 
15. 2 ESCRITOS SIGNADOS POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, PRESIDENTE Y SECRETARIO, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES 
REMITE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C.P.C. JORGE GUADALUPE 
GALVÁN GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2021 DE LOS SIGUIENTES 
MUNICIPIOS: 
 
1. MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 
2. APODACA, NUEVO LEÓN 
 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

 
16. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y DIP. 

GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, PRESIDENTE Y SECRETARIO, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES 
REMITE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EL C.P.C. JORGE GUADALUPE 
GALVÁN GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, QUE CONTIENEN EL INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 DEL SISTEMA PARA EL MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS CHINA-GENERAL BRAVO, A.C.  DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO Y 
AL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 
LA EDUCACIÓN VIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VII Y XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE Y A LA DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
18. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO Y 
SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 14589/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y LA DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
19. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRES REPRESENTANTES ELEGIDOS 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO, PARA INTEGRAR EL CONSEJO 
ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
20. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ROQUE CÁZARES RODRÍGUEZ, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA 
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LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
21. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ FRANCISCO SALAS TIRADO, 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 537 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. ISRAEL ANDRÉS MÉNDEZ BECERRA, 

PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE CONCESIONARIOS, EMPRESARIOS 
Y MINEROS DE NUEVO LEÓN, A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO ACUERDO A FIN DE QUE SE SOLICITE A LAS 
AUTORIDADES AUDITEN Y REGULARICEN LAS MINAS QUE SE 
TRABAJAN EN DIVERSAS ACTIVIDADES DEL ESTADO. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
23. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ARQ. JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 

VALLES, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 
ECOLOGÍA DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU SOLICITUD DE 
CRÉDITO BAJO EL PROGRAMA DE INVERSIÓN. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15709/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
24. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 
APLICAR PROGRAMAS Y ACCIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
25. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN ISIDRO LUNA HERNÁNDEZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
562 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
26. 5 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. ALFONSO MARTÍNEZ MUÑOZ, 

SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A LOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 213, 349, 446, 520 Y 551 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
27. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA 
SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN CON EL OBJETO DE QUE 
INCLUYA DENTRO DE SUS PROGRAMAS SOCIALES A LOS FAMILIARES 
QUE SON PERSONAS CUIDADORAS DE LOS ADULTOS MAYORES O 
PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA, ASÍ MISMO, QUE TENGAN ACCESO AL CATÁLOGO DE 
BENEFICIOS, PARA QUE CUENTEN CON LAS MISMAS POSIBILIDADES Y 
OPORTUNIDADES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES”. 

 
28. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A GARANTIZAR LA SALUD MENTAL DE LOS ELEMENTOS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
29. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 
DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE 
REMITAN UN INFORME DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN REALIZANDO 
PARA PREVENIR, CONTROLAR Y DISMINUIR LOS ROBOS A CASA 
HABITACIÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
30. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, EN RELACIÓN A 
OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL, A TRAVÉS DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA, A LAS EMPRESAS QUE SE CERTIFIQUEN CON LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NMX-R-025-SCFI-2015 EN IGUALDAD LABORAL Y 
NO DISCRIMINACIÓN.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
31. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. FRANCISCO ANDRÉS SILVA SOTO, 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 77 Y 150 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
32. OFICIO SIGNADO POR EL C. VÍCTOR HUGO BRIONES ALEMÁN, 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 555 APROBADO POR ESTA 
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SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
33. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL QUIROGA TREVIÑO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES UNITARIOS APROBADOS 
POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

 
34. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 
DE MONTERREY” A FIN DE QUE ANALICE LA POSIBILIDAD Y EN SU 
CASO LIMITE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO DE FACTIBILIDAD DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y DRENAJE 
PLUVIAL PARA NUEVOS FRACCIONAMIENTOS EN EL ESTADO 
MIENTRAS SE MANTENGA LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR 
SEQUÍA EN NUEVO LEÓN DICTADA POR EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
35. ESCRITO SIGNADO POR LA C. OLGA SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
36. ESCRITO SIGNADO POR MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA SE 
AUTORICE EL CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO BAJO EL PROGRAMA 
DE LÍNEA DE CRÉDITO GLOBAL MUNICIPAL Y CON EL RESPALDO 
FINANCIERO DEL ESTADO HASTA POR LA CANTIDAD DE OCHENTA Y 
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SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 26/100 M.N., QUE SERÁN DESTINADOS AL 
FINANCIAMIENTO DE LOS CRÉDITOS VIGENTES CON BANCO DE BAJÍO. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
37. OFICIO SIGNADO POR LA C. M.D.A. ETHEL MARÍA MALDONADO 

GUERRERO, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA A ESTA SOBERANÍA, SE LLEVE A CABO LA TOMA DE 
PROTESTA Y SE EXPIDAN LOS NUEVOS NOMBRAMIENTOS A LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE INSTRUYE A LA 
OFICIALÍA MAYOR A QUE INVITE A LOS CC. MARIO TREVIÑO 
MARTÍNEZ, NORMA LETICIA PLATAS GÓMEZ, ETHEL MARÍA 
MALDONADO GUERRA, JOSÉ MERCEDES HERNÁNDEZ DÍAZ, WALID 
TIJERINA SEPÚLVEDA, KARLA ALEJANDRA RODRÍGUEZ BAUTISTA, 
ROBERTO RODRÍGUEZ GARZA Y CLAUDIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
PARA QUE SE PRESENTEN EN ESTE RECINTO PARA OTORGARLES 
LA TOMA DE PROTESTA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EL 1 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO. 

 
38. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA ESPINOZA LÓPEZ, 

SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL.  
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
39. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y 
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SEGURIDAD VIAL, PARA APROBAR LAS REFORMAS NECESARIAS A LA 
LEY LOCAL EN MATERIA, A FIN DE ARMONIZARLAS CON LO 
DISPUESTO EN DICHA LEY GENERAL. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE  A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD”. 

 
40. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES. 

 
41. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 132 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
42. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


